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Se ha ocupado y rebasado Alcalá de Chisbert."EI material cogido al enemigo.

Partes oficiales de guerra
BoUtzn información, con notícias rectóiclas en esíe 

Cuarteó general kasla las veinle Aoras del día 2^ de 
aóríl de içjS. // /íño Triunfal

Se ha ocupa lo y rebasado Alcalá de Gisbert
En el día de hoy al /fracllcarse un reconocimienlo 

for fuerzas de Aragón en la margen izquierda del Se 
gre, salvaran a 75 personas ^ue en su Áuída a Barce
lona se llevaron los f ofos a la fuerza.

Trofifs de/ Cn rfo de Galicia han seguido su avan
ce, venciendo /ff r/'.^f.ciencia del enemigo ocupando y 
reóasando e^ / nebí o ae Alcalá de CEsóerl. También han 
progresado en la fierra de E/Idancha Se han cogido 
cerca ae un. ce leño/- de prisioneros.

El ma/ef la/ ct g/do al enemigo en los veiníe días úl- 
limos ha sido /I siguienle:

^5 ^^5 f^'^l^^í fusiles amelr odiador  es,- ame-
Iralladorasi .40 morierasf ys piezas de arlillería; jo ca 
rros ae cómbale, e ellos 20 en buen eslado, ocho repa
rables y aos inútiles;. JJ millones de cariuchos; 000 
proyeclfles de orldief ia, de ellos /2 000 de anl/langue 
ruso y 28 lonelaaos y meaia de mercurio.

Salamanca 2J de obml de /çj8 - De ordenóle 
S, E., el geneforl life de Eslado Mavor, Ero-ncisco Mar- 
lín Moreno

Lluvia y granizo en el 
frente de Levante

Jornada tormentosa. Lluvia y 
(tranizo en todo el frente de Le
vante. que nos ha cortado ol ím
petu del avance de nuestro» co
lumnas, L» ' '
, Pero habremoa de acogemos al 
antiguo refrájn de que no h^ 
mal que por bien no venga. Es
líe malu para lo que ai ímpetuI de nuestro avance se refiere, .es 
un beneficio,, porque el agua vie
ne a calmar la sed que ya sen- 
Uan estos campos. ¡También pro
curando, buenas cosechas »e ha

»ona marxistaq,e8 la que ordena 
que los mujeres*, los ñutos y has
ta los enfermos^ han de formar 
porte de las brigadas de fortifi- 
Uifcación. Esto disposición dice;

Gobierno de la Nación

La Ley de Prensa
Ministerio del Interior

Boletín de info> moción con noticias rec/ó das en este 
Cuartel general hasta ' las veinte hora v /el na 2^ de 
abril de 1Ç38 71 Año Triunfal.

En el sector de Tremp se ha red ado a vanguar^- 
día de nuestra línea, ocupando imponanles posiciones y 
quedando en nuestro poder, rebasándolos los pueblos de 
Bas tus y San T^omá de Abella

También se han ocupado otras alturas en el sector de

Elavorse
En el de Teñís co la han seguido progresando nues

tras tropas, ÿue han avanzado en un frente de ocho hiló- 
metros y de 1res a cuatro de profundidad, después de 
vencer la resistencia del enemigo, çue ha dejado en el 
campo gran cantidad de muertos y armamentos.

Se han hecho /67prisioneros con armamento.

.Salamanca 2J de abril de IçjS.-De orden de 
SE, el general lefe de Estado Mayor, Francisco Mar

tín Moreno.

de gAuor la guerra!
i De todas formas y a pesar de 
la inactívdad forzosa, a que él 
temporal nos ha llevado,, se han 
seguido rectificando a vanguar
dia nuestras lineas ,ocupando mu- 
chas posiciones entre remojón y 
remojón de nuestros soldados.

JEste pequeño paréntesis en el 
trabajo me ha llevado hoy a leer 
Deriódicos rojos, de fecha recien
te de ellos, del día 21 de 
AbriL. fuó encontrado en Alcalá 
de Ghisbert. Contiene un decre
to» reproducido de la «Gaceta»*, 
creando; un Tribunal especial, 
con residencia y jurisdicción en 
di Valle de Arán. No ' deja de 
tener gracia el que se cree un 
Tribunal especial en una regxw 
en la que desde hace varios días 
no queda un solo rojo, porque 
todos se escaparon a F rancia. 
Hasta los pacíficos vecinos fue
ron arrastraíios en la huída^ 
váüdose según declararon al lle- 
ígar a Francia, pedio miliar de 
ovejos j cabras. ¡Mientes mas 
que la «Gaceta»^ se solía d^ir...!

Y se marcharon todos del Va
lle de Arán, porque, como dijo 
el coronel Kojo que mudaba 
aquellas fuerzas, Gónpz García, 
cuando se posó con cuatrwiei^ 
tos milicianos, toda resistencia en 
eh España era ya inútil.

Trae también el periódiw va
rios discursos. Uno de Miaja 
quien por cierto cumplía 70 años 
¡yío tro de Jesús Hernandez,, el 
comisario politico de quien se di- 

I ce nada menos que es el pilar so- 
bde el que se va a levantar la 
resistencia y el nivel cultural de 
la zoma roja... ..

Otra disposición,, que revela elo
cuentemente,^ cómo están en la

«fluienes desempeñen tpabaios au
xiliares o estuviesen dados de baja 
como enfermos*, deberán presen- 
tanaia nara tomar parte eu los 
trabajos de fortit’icacuóu, mienti’u^ 
sus facultades se lo permitau>. 
¡ Vamos i, algo asi como que d^ 
ben trabajar hasta caer muertos. 
' Demuestra, también, esta dis
posición que comentamos,  ̂que ,en 
ia zona roja cada día se resisten 
máis a tomar parle en los tra
bajos del frente, i Que cada día 
menos, gruías de trabajar o más 
«maulas»!

Ahora loa rojos han llamado a 
las quintas de 1927 a 1941. ¡Quin
ce reemplazos para primera lineal 
¿Y a pesar de esto necesitan que 
las mujeres^ los niños y hasta 
los enfermós acudan a cavar, las 
posiciones l "a

A Por ia Prenca rota nos entera
mos que las cosas van mal en bar 
celona mqjy bien, 4 pero que muy 
bienl Ahora qpOv como decía el 
vicio cantar^ «a media luz»!
, La Radio de Barcelona decía 
anoche que los bares y 'resto
ranes deberán cerrar a las nueve 
de la noche. Bien es verdad que 
la orden no hacía falta porque no 
hay ciudadano que apenas ano
chece ae atreva q jjacar las na
rices fuera de casa.
( Por último nos dicen los dia
rios rojos cosas tan interesanuo 
como estas; por ejemplo, ijue lis 
laveríos del «Libertad»; tardarán 
tros meses en ser reparadas y, al
go, menos las. que el bombardeo, 
de nuestra aviación causó tam- 
bién a otros cuatro barcos.

UiVamosU ho eran tres barcos 
iaveriadoSv «sino cinco^ entre ellos 
fel «Libertad». ¡Agradecidos por la 
noticia! Pero eso de que van a

no se disponga su supresión. Sexto. 
Cuantas facultades se deduzcan del 
precepto contenido en el artículo, pri
mero de esta Ley. i, D ' i 

Artículo tercero.—Si en el ejercicio 
de la facultad primera de las enuncia
das en el artículo anterior se produje 
se lesión patrimonial, sin provoca
ción anterior por parte del lesionado, 
el Estado atenderá a su justa repara
ción en la forma aue se determíne. 

C.<.TC>po;átcrnl¿ ato’Prensa tociona ¡ 8e““éiœïto“a iï-
„ aacaa-Aiai-o ■ left h*nnx«,(.it- centroles y provinciales. Serán

órganos centrales el Ministerio corres
pondiente, y el Servicio Nacional de

Uno de los viejos conceptos que d 
Nuevo Estado había de someter má» 
urgenitemiente a revisión era el de la 
Prensa. Cuando çn los campos de bata-.
Ija ««'luchaba cxjqtra unos principio!» 
que habían llevado la Patria a un tran
ce de agonía, no podia perdurar un sísh 
tema que «jguleae tolerando la exisíqn-í 
cía de é¿e «citarlo poder», deí que so 
quería hacer una premisa indiscutible.

tan esenciales como' las de transmitir
ai Esjado las voces de la Nación y co
municar a ésjla las órdenes y diredlrioes 
dei tAtado y de su Gobierno; siendo 1h 
prensa Órgano decisivo en te formafitóm 
de la cultura popular y, sobre todo, 
en te creación de la condénela coleqtiva, 
no podía admitirse que el pártodlsmo 
continuará vivienda aí margen del Es-

Prensa. - / t—.
En cada provincia se crea el Servi

cio de Prensa, dependiente del Ser
vicio Nacional del mismo nombre, y 
afecto al respectivo Gobierno civil.

Artículo quinto.—Corresponde a los 
órganos centrales el ejercicio superior 
y directivo de ia función. En el Serví 
ció Nacional radicará el Rehiro Ofi
cial de Periodistas.

Artículo sexto. —Corresponde al Je-

lado.
Testigos quienes hoy ®e afanan en fe 

empresa de devolver a España su rango 
tie Nación unida, grande y libre, de los- , mimuiu ùcaiw. 
daños que úna libertad entendida al es- fe del Servicio de Prensa de cada pro 
tw aXrátto había ocasionado a una •' «.«««■ la Censura, míen-
masa de íectorea diariamente envénenaca 
por una Prensa sectaria y antinacional 
(afirmación que no desconoce aquel sec- 
jor que actuó en línea rigurosa de leak 
jad a la Patria), comprenden la conve
niencia de «lar unas normás ai amparo 
de fes cuales el periódico viva ev servicio 
permanente deí interés nacional, y que 
áievaiíte frente al convencional y anacró
nico concepto del periodismo, otro más 
actual y exalte, basado exclusivamente 
en la verdad y en 'la responsabilidad. . 
Esa nobte idea, de la que na de estar 

1 Impregnada’ fe actividad de toda la Pr^ 
I sa, hará Imposible el fácil mercado de fe 

nqticia y de la fama que ayer pudo des- ' 
vlar la opinión pública con campañas )

I promovidas por motivos inconfesables, 
I Tan urgente como derribar to® printí- 
I píos que pretendían presentar a fe Pr^- 
! sa como poder intangible—poseedora «le 
I todos tos derechos y carente de todo® 

?flrdar 1res meses en ser repara- los deberes— es el acométala reforma 
Idas las averías dei «Libertad»!... de un estado de rosas que hacia vivir en 
' Porque a lo mejor va a ser el fe dificultad, cuando no en fe penuria,toda
que está en el fondo de las aguas ei material humano aburado en
del puerto de Cartagena el mis- del periodismo, oMdadn de antiguo pw 
tno «Libertad»» y a esto es así, quienes, preocupadosgarantizar el 
□o va a resulG- un mito. periMiws, ne^»
tooo va U 5 y ntención a los hombres ojie vivían

EL TEBIB ARRÜMI. I de una profesión a la que habrá de ser 
__________ _______________________ — I devuelta su dignidad y su prestigio, sólo

Un imperativo ne humaniilaii

El artesano—herencia viva de un glorioso pasado 
gremial—será fomentado y eficazmente protegido 
por ser proyección completa de la persona^humana 
en su trabajo y suponer una forma de producción, 
iBualmente aparlada de la concentración capitalista 

y del gregarismo marxista.

No permite eí momento tratar de lle
gar a una ordenación definitiva, por lo 
que inicialmente deberá limitase la ac^ 
Clon de gobierno a ^dar unos primeros 
pasos que 'fuego se continúen, firmes 
y decididos, hacía esa meta propuesta de 
despertar en ia prensa la idea del ser
vicio at E'S^do y de devolver a los hom
bres que de ella viven la dignidad ma
terial que merece quien a tai profesión

«L’ Entente Intemadonaf Arti-domu- í 
nis;ta» (S. 1. A.) que tiene su ^ede en 
Ginebra y que preside Theodior Auberí, 
ha publicado un manifiesto interesan » 
do en nombre de tos principios 
tetes de humanidad, una intervencton 
internacional que ponga término a IQS 
horrores de las Checas -que funcionan 
en ef Levante español. Consideramos lU- 
iteresante reproducir*'ei texto

«La prensa de extrema Izquieroa no 
ha cesado de reprochar con la 
violencia al General Franco fe ayu^ 
Italia y de Alemania, pero ha guajraa<to 
Silencio sobre un hecho gravísimo: cf 
control Soviético sobre el Gobterno eSpa- 
fol llamado «republtcauo».

«Porque los soviet» nO « ban^ 
tentado con suminlsí^ar a vate gobterw 
aviones, '.tanques, soldados y cu^ 
de mando: le han impuesto suB mé^s.

»El conjtrol de Moscú sobre tí Go
bierno de Barcelona ®e ha ejercido 
manera continua. ' Lo " que no tal^ 
ai Gobierno que se dice «republican^ 
proclamar un carácter «democrático'** 
ro esta democracia se 
una hermiana a fe democracia «te

«Todos tos que han conseguido esca
par de la España roja— ínMectual^, 
obreros, campesino» o
lados en las Brigada» Internactonalw 
y que han desertado por repugnanoo, 
todos to testoïnian. _ /-u-iùui» 

»Et profesor francés Felitíen Challaye 
y el súbdito británico M. Mafl Govern, 
enviados uno y otro a Españapor 
organtzaoioncs revolucJonaaUaa internacio
nales, acaban de publicar un Informe 
en ef número de «La Révolution Pr^ 
tarienne» ‘dei'25 de enero de 1938. H» 
aquí la oonéluslón:

»La Rusia Soviética ha cpnapiMido a Ea 
paña ; A cambio de la ayuda 
Armamentos, se ha otorgado f Komfc- 
tern un poder tiránico, def cual se slnre 
para aprisionar, aturar y aja» 
qée no aceptan eí programa comunista. 
Hay dos Brigadas Internacionales ;una 
combate en tí frente y ha sido constituí 
da por BÍ movimiento soefeUsU murtal; 
fe otra es una Checa internacional, di
rigida por el Komíntern y formada pOr

gangs.ters «te origen prindpahnenfce j 
liano y alemán..j»

y más tejos: q 1 « ‘
«M0ó<M quería hacer .caijar lodas fe® 

lenguas, encadenar los miembros y re
ducir aí estado de maniquí a caoa mili
tante en tí mundo entero. Mc^eu compra 
y corrompe a tos jefes de cada país y 
ea&ta sumas considerable® en propa
ganda... Nuestra convicción P»^^^ 
derivada deí estudio y «te fe 
tía de la política comunista, es fe 
Que ayudar à lo» comunista» a obte
ner un puesto, eí que sea, en 
miento obrero, es una locura «hnl»^ 
El honor Humano exige que su fiOnduí^ 
bestial se» oenunciaxla».

«Si bato ef Gobierno de Bajetona, 
según la tírmación cate^rica de esg 
Ssonaltdades notoria» ISerda «una Checa hiternadwtí d^ 
glda por ef Komiutero y f<£ I 
fanets^s» apasta bao el terror a te® 
SSS? y a to 2-22?

notes iudócücs. pu€^
te suerte «te los .«burgueseo»—homb^, 

liíflvs V niños—y ÈciesiââliOaà,

SSSJUT-á--u írt^arieóad besUal tie los 

Barodoná, tena-

ÍS*Want^ «n to que 
tantas oferto «»-

rlo de los prese», » impedirá su matan
za que ya viene preparándose».

La obstinación roja en la prolongadón 
de una guerra ya decidida definitiva- 
meate, la significación del nuevo go- 
bier,no rojo, tes noticias que n^ lle
gan respectó af recrudecimiento dd te
rror—esa página inconcebible que el sa
dismo rojo acaba de escribir en CarraS- 
Cdiejo—el tono de la prensa que consti
tuye una constante excitación aí asesina
to todo hace preciso que los Estados 
que dicen ser\tjr ÿ creemos stenten sin
ceramente tos imperativos de humani
dad, realicen un gesto para imped^ que 
el desespera rojo ponga un colofón sin 

! nrecedeiítes en la hisjtorja a la lista innu- 
i n erabte de sus crímenes. Esos ciudad- 

nos indefensos que viven, si pu^ ha' 
b'arse de vivfr, las úlUrntó floras deí 
vante rojo y que sqn rehenes de M 

¡ hocdas, merecen de Europa, de todos. 
tos pueblos civilizados, ese gesto, esa 
actitud que de no adoptarse, pe
sar sobre eQoa el pesq de una Céspón- 
sabjUdad hUtorica. , i

Club Ciclista Burgalés

buque,, pateteeuto I 
asiste sin emo- a distintas .^asistirá mañana, X

aún^í ."“tote ■ 
Sin emocionarse aun mus « j

nunciada», afirma r » , acaba» 
Mac Govern h»b” Su^ 
de pTcsenc^ P**
8®’’*®'^ ante esta deaunoia 
manecerán tordos an .œlaclôn B 
que es ai mismo «empo una apnn^ 
la intownitoi g exigir

que se autoonce im p^,. .

drà término—Cab« esp«rB*w 1

De su estreñimiento le 
curará

Laxibero

Que es,tos primeros paso’ que fijan 
ó responsabilidad «le la Em'prcsa y deí 
director que crean un servicio de Prensa 

, r* * I Que mantenga fácilmente unidos los pe-
La visita ai Cementerio, que lo- I más lejanos, que dan caráater 

'dos los años efectúa esta bocie- I profesionalldad al periodismo, desde
dad, conmemorando el 2b amver- I encuadra<lo oficialmente en su Pe- 
versario d® su fundación y lleva- 1 gjstro (primera etapa hacia fe futura 
lea a cabo en el día de ayer, r^ui- I selección en centros especiales)» que do
tó un acto simpático y granmoso I terminan fes sanciones con que serían 

Una comisión del Exemo. Ayuii I r^ptímijos los entorpecimientos a la ac- 
tamiento presidida por. don Angel Lcion de gobierno, sean sólo el adelanto 
Diez Fuentes,,, acompañado de los I - «-
concejales don Francisco Lasado I 
V don Teóduio Nebreda, con el | 
oficial de negociado don Salvador I 
Malo, .presidió tan piadoso ac
to. '1La misa fu|ó dicfba por el ca- 
ipellán del Cementerio don Luis 
Almendres,^ayudano por el presbí- 1 
tero don «josó María Sáez Gómez.

El numeroso público que acu
dió al acto , recomo después 
das las sepulturas, en numero de 
veintiuna, acompañando a la conii- 
sióü del Exemo*. Ayuniamieuto y 
directiva del Club,,rezándose res
ponsos en ellas y depositando ra
mos de flores.

El piadosQ acto, que terminó 
/jerca «le Jas doce.», fué muy elogia
do por fiu«anias persouAs acudleroii

de una resuelta voluntad 'de llenar te 
obra propuesta, oonvlrtlendQ a la Pren
sa en una insUituclón nacionaf y haciea- 
do del periodista un digno trabajador 
al servicio de España. f’

Así, redimido ef periodismo de la ser
vidumbre capitalista de las clientfclaS 
reaccionarlas o marxls,taa, es hoy cuando 
auténtica y (xüemaemente puede decla
rarse la libertad de la Prensa. Liberta^

vincia: a) Ejercer la Censura, mien
tras ésta subsista, de acuerdo con las 
orientaciones que se le dicten por ei 
Servicio Nacional de Prensa, o, en 
su caso, por el Gobernador civü de la 
provincia, cuando éstas se refieran a 
materia local o provincial; en materia 
Cíe censüra de guerra, el ejercicio de 
esta censura quedará sometida » *» 
autoridad militar, b). Llevar el du
plicado del Registro Oficial de Perio
distas en la forma que la presente 
Ley determina . c). Servir de enlace 
entre el Servicio Nacional de Prensa y 
los directores de los periódicos de 
la provincia, d). Servir de enlace en
tre el Gobierno civil de la provincia y 
ios directores de los periódicos de la 
misma, e). Informar al Servicio Na
cional «te Prensa de to mw-
cha de los periódicos de la
provincia, ponienoo en su conocimien 
to los delitos o infracciones que pu
niesen producirse. í). Llevar un ar
chivo ne tos publicaciones dirías y 
periódicas. i . , k

Artículo séptimo,—El nombramien
to del Jefe dei Servicio de Prensa de 
cada provincia será hecho directameu 
te por el Ministra. ....

Artículo octavo.—De todo periódi
co es responsable el director ,que de
berá necesariamente estar inscrito en 
el Registro Oficial de Periodistas, Que 
se llevará en el Servicio Nacional de 
Prensa, y ser aprobado para este car
go por el Ministro.

Artículo noveno.—La Empresa tie
ne responsabilidad solidaria de la ac
tuación, por comisión U omisión,, del 
director. u k t' '

En el caso dç que la Empresa no 
fuese propietaria de la maqumaria 
con to’ que se edite el periódico, la 
responsabilidad se extenderá, oon ca
rácter de subsidiaria, ai particular o 
entidad dueño de aquélla. . z

Artículo décimo.—En los artículos 
firmados, la responsabilidad del fir-

1 mante no exime en modo alguno de la 
que pueda recaer sobre el director del 
periódico por la publicación dei ar-

■ ticulo. I ’
Los artículos, mformaciones o no

tas no firmados, o firmados con seu
dónimo, deberán haberlo sido en ei 
original con nombre y apellidos del 
autor y conservados durante seis me
ses por el periódico. , »

Artículo décimo primero. — Den
tro de los quince días siguientes a .la 
publicación de esta Ley, las personas 
físicas o jurídicas ,propietarias de los 
periódicos, deberán present^ ms- 
tancia al Ministro, a través del ser
vicio do Prensa de su provincia res
pectiva. solicitando la aprobación para 
el toi-go de director, del perwdisU de 
que se trate. , ,

En dicha distancia deberán u- 
guror, además del nombre, jclad. 
estado y domicilio de la persona 
propuesta, la declaración de la 
Uersoua o Empresa propietaria dei 
periódico del conocimiento de la 
responsabilidad solidaria con la 
actuación del director, por el he-

aíLeuieuterio. i
Tftuibiétt íué dicho un respon- 

i&o en el sitio donde están enterm- 
dos los soldados muertos en la 
tactual guerra^, depositándose igual 
mente varios ramos de llores en 
distintas sepulturas. > i

integrada por derechos y deberes quo 
ya nunca podrá desembocar en aquer li
bertinaje dem'oCrático, por virtud deí Cual 
pudo discujirse a la patria y ai Es
tado, atentar contra eílos y proclamar 
el derecho a la menítíra, a la Insidia y 
a la difamación como sistema metódico 
de destrucción de España decidido por el 
rencor de poderes ocultos.

En ®u virtud, y a propuesta del Mi
nistro deí Inferior, previa deliberación 
del Consejo'de Mjnl&tros,

I DISPONGO: I í 
Articulo primero. _ Incumbe at

TODA LA CORRESFONDENCIA 
DE

El Castellano
OIKIJASE AL APARTADO NUMERO
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«TODO ESPAÑOL TIENE DERR. 
CHO A LA RELIGION, AL PAN 
Y A LA JUSTICIA ï A LA PAZ 
de las clases SOCIALES G 

PAZ SOCIAL.»
Ei Geauradsimo, LUANCO»

Estado la organización .vigilancia y 
control de la instlluclóu nacional de la 
Prensa periódica. En este sentido oom 
pete al Ministro encargado del Ser
íelo Nacional «te Prensa te íacultaa 
ordenadora de la misma. > L

Artículo segundo.—En el ejercicio 
de la función expresada corresponde al 
Estado; Primero. La regulación del 
número y extensión de tes publicacio
nes periódicas. Segundo. La Interven
ción en la designación del personal 
directivo. Tercero. La realaraentaclón 
de te profesión de periodista. Cuarto. 
La vigilancia de te actividad de te 
Prensa, Quinto, La eea»w« rntentras

cho de su propuesta.
En la instancia deberá figurar 

también el nombre del redactor 
que provisionalmente se enc^ga- 
ría de la dirección dei periódico! 
en el caso de ser el director des
tituido. ' !

En los periódicos de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N, S., la propuesta se hará 
por el delegado nación^ de Fren 
sa y propaganda de dicho Movi

El tefe del Servido de Prensa dd 
la provincia en que radique el pe 
Tíódlco cursará al Servicio Nacio
nal de Prensa dichas instancias, 
acompañadas de un informe sobre 
las personas propuestas,., siempre 
que éste sea posible. _
■ Artículo décimo segundo. — El 
fallo del ministro rechazando te 
propuesta,., es apelable ante el 1 
fe del Gobierno, en el plazo de 
q.uinoe días. ( . .

Contra la resolución del lele 
del Gobierno no cabe recurso, ai- 

l ^^^tícuío décimo tercero,'—Cúan-
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CAPITAN

CARLOS OE HAYA
GONZALEZ

It'

dores nacionales caídos
por Dios y por la Patria

¡Presentes!

El Jefe Provincial de Falange
Española Tradicionalista de las
J. o. N. S. invita a las Áutorida
des Militares y Civiles y al pueblo
húrgales, al solemne funeral que i

en sufragio de las almas de aqué
líos, se celebrará mañana martes.

sitan la villa de Lerma

JIU-UUllCLTA

do por KtwKos*doi diroôtor eî mí 
ínístro cstlniû quo su permanencia 
al frente del periódico ea nod va 
'para Ia convenienda del Estado, 
podrá removerlo.
y Contra esta resolución se da 
idéntico recurso en el plazo de 
quince días ante el íefe del Go- 
biemo.t. recurso que no produce 
defectos suspensivos.

Inmediatamente que sea notifi
cada la destítución, el director de
jará,* su puesto a cargo del redac
tor que hubiese figurado en la 
propuesta y¡ al que se refiere el 
párrafo tercero del artículo décimo 
primero de esta ley. ** (

Artículo décimo cuarto.—Vacan
te la dirección del periódico^ se 
proveerá en idéntica forma a la 
preceptuada en el artículo dóci- 
Imo primero.

Artículo décimo quinto. —- Se 
crea el Registro Oficial de Perio
distas que será llevado por el Ser 
vicio, nacional de Prensa. En cáda 
Servicio Provincial de Prensa se 
conservará un duplicado de las 
fichas correspondientes a la res
pectiva demarcación.
’ Artículo décimo sexto.— Nom
brados los jefes del Servicio de 
Prensa de cada provincia, cuida
rán de organizar rápidamente la 
inclusión de los periodistas de la 
misma en el Registro Oficial.

'Figurarán en él los que en la 
actualidad y habitualmente se de
dican a la confección literaria del 
periódico desde hace más de un 
año, mediante retribución. Tam
bién tendrán derecho a ser ins- 
icritos en el Registro Oficial de 
Periodistas los que hallándose en 
la actualidad sin empleo, se dedi
casen en la fecha de la iniciación 
del Movimiento a los trabajos pe
riodísticos en las condiciones se- 
Madas. í '

No figurarán en el Registro Ofi
cial de Periodistas los que sean 
meramente colaboradores.
'Para la conceptuación de perio

distas de los corresponsales, sé 
tendrá en cuenta Ja naturaleza y 
el lugar en que ejerciten la corrías 
ponsalía. y la del periódico en que 
lésta Ele eíeraa^ no podiendo ser 
inscritos como periodistas los co
rresponsales de ciudad no capital 
de provincia o los de periódicos 
que no radiquen en ellas.-

Los que en el momento de crear 
se el Registro no fueran periodis
tas, no podrán entrar a formar 
■parte de él en tanto sea regulada 
*la organización académica del pe
riodismo, si no tras la permanen- 
'cia de dos años en un trabajo pe
riodístico. !

Mientras no se regule de modo 
definitivo la organización acadé
mica del periodismo, el Ministro 
no podrá autorizar la inscripción 
en el Registro Oficial de Perio
distas de personas en las que no 
concurran las circunstancias ex-
Apuestas en los párrafos segundo 
Iv quinto del presente artículo. 

’ 'Artículo décimo séptimo. Los 
periodistas inscritos en el Regís- 
iro obtendrán su carnet oficial 
firmado por el jefe del Servicio 
Nacional de Prensa.

Los jefes del Servicio de Prensa 
de 'cada provincia enviarán copi? 
de cada ficha de periodistas que 
figura en su registro al Servicio 
Nacional de Prensa donde exis
tirá el Registro Oficial de Perio
distas. _ ' í_ i

Artículo décimo octavo.—Inde
pendientemente de aquellos Hechos 
Constitutivos de delitos o faltas 
que se recogen en la legislación? 
penaj^ eí ministerio encargado del 
Servicio Nacional de Prensa ten- 
•drá facultad para castigar guber
nativamente todo escrito que di
recta o indirectamente tienda a 
mermar el prestigio de la Nación 
o del régimen, entorpezca la la
bor de Gobierno^ en el nuevo Es
tado o siembre ideas perniciosas 
entre los intelectualmente débiles.

Sin perjuicio de la ¡sanción pe
nal que proceda^ las autoridades, 
las personas naturales y los re
presentantes de personas jurídi- 
bas. públicas o privadas.^ agravia
das por actuaciones periodísticas 
ofensivas, insidiosas o simplemen-

te contrarías ¡a la vcrdaO, podrán 
racurrir gubernativamente ante la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Prensa para que decida, sobre la 
¡rectificación procedente ÿ propon
ga en su caso ai ministro la san*- 
rióin que estime oportuna.

Artículo décimo noveno .-^También 
serán sancionadas las faltas de desobe 
diencia ,resistencia pasiva y, en gene
ral, laa de desvío a las normas dic
tadas por los servicios competentes en 
materia de Prensa. x- i

Artículo vigésimo.—Las sanciones a 
directores y ¡Empresas que el Ministro 
del Interior podrá decretar, oscilará^, 
según la gravedad del hecho, entre las 
simientes: a).' Multa, b). Destitución 
del director, c). Destitución del direc
tor acompaflaua de la cancelación de 
su nombre en el Registro de Periodis
tas. d). Incautación del periódico.

Artículo vigésimo primero, — Laa 
medidas citadas en el artículo, ante
rior, con excepción de la última, se
rán acordadas- por el Ministro. i

I-as prevenidas en los apartados b) 
y c) del mismo artículo habrán de ser 
precedidas de la audiencia del intere 
sado. t ¿. U i x ¿
. Contra todas ellas podrá Interponer
se alzada en término de quince días 
ante el Jefe dei Gobierno, que resol
verá sin ulterior recurso. l

Artículo vicésimo segundo.—La Incau
tación, que solamente podrá decidirse 
a ti tte falta grave contra el régimen y 
Siempre ’ que exista repetición de he-í 
chqs anteriormente sancionados que de
muestre ¡reincidencia en ía Empresa, será 
decidida por ef^Jefe del Gobierno, éu 
decreto motivado e inapelable, ’f

Artículo vigésimo x tercero.—Quedan 
derogadas cuantas disposiciones anterio
res se opongan a Jas contenidas en esta 
Ley.

Disposición transitoria.—-Los periodis
tas pertenocienfes a periódicos de pobla
ciones de la zona roja solicitarán direc
tamente deí Servicio Nacional de Prenda 
su inscripción en eT Reglstro Oficial de 
Periodistas ' 1 । ' '

Asf lo dispongo phr la presente Ley. 
Dada en Burgos a veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho.,—Se-i 
gundo Ano Triunfal. — FRANCISCO 
món Serrano SuBer.

¡GANADEROS!
Cápsulas Lafont

Especialidad registrada en la Jefotura 
Superior de Sanidad núm. B-N-21B. 
Cura rodllcolmente la Diatomnloals 

hepática

(PAPERA)
del ganado lanar, cabrío y vacuno 

Caja de 12 cápsulas, 10 pesetas
Venta en Farmacias o pídanlas a

Farmacia y Laboratorio 
Lafont.-Aniíion (Zaragoza)
Remitiendo giro postai de 10*60 píos, 
y las recibirán por correo certificado 
Muestras gratis a los señores Vete

rinarios.

Visite usted 

. c.m.do, ARAGON 
Cubierto.—Tres platos, 

pan, vino y postre.
PRECiO: 3‘50 

Abonos desde 2‘60 
Avellanos, 7 - Teléf. 1245

Licores, Aguardientes 
y Vinos Generosos

AGUARON
Se ha trasladado a

Almirante Bonifaz, número IX
Fronto a’ Sanco Bapañot do Crédito 

BURGOS

Rogád a Dios en car dad por el alma de

DON MARHNO JESUS VsLCÉRCEL DIEZ
(Capitán del Cuerpo de Equitación). ' 

que falleció en Madrid el día 6 de Enero
habiendo recibido los 89, SS. y la üfindiclóu de S. S,

ÍQ. E. R, D.)

Su apenado esposo, doña Angelo, Doncouso Ibeos (ausente); 
y Francisco (ausente); sus desconsolados padres 

D. Pedro Valcárcel (Médico de los Reales Polronatos de Huel» 
R«y) y doña Moría Diez; hermanos, Nativi- 

dod, l^efa, Trinidad, Pedro, Nicanor, Antonio (ausentes) Car
men, Genovevo y Consuelo; hermanos políticos, sobrinos, 

tíos, primos y demás fomillo.
Suplican a sus amistades asistan o alguna de las Misos que por su 

wcrno descanso se han de celebrar mafiana, martes, en el ollar del 
Corazón de Jesús, de San Lorenzo, de 9 a 12; en los P.P. Carmelitas 
de 8 y medio y 9 altar de los Dolores, 9 y media y 10 de la Virgen del 
Carmen; las de 8 y 9 en el Real Monasterio de Las Huelgas, la de 9 en 
^Smo. Cristo y a la misma hora en la Capilla del Hospital de la 
Concepción, por lo que les quedarán agradecidos.

- Burgos, 26 de Abril de 1958.
EIExcmo. Sr. Arzoblepo de Burgos, ha concedido 100 días de 

indulgencia en la forma acostumbrada.

La hila del Generalísimo y 
el ministro del interior vi

I El domingo por la tarde estuvíe 
anon visitando la histócrica villa de 
Lerma, de esta provincia, la hl 
ja del jefe del Estado, Carmen ci
ta Franco Polo, su tío, el Ministro 
del Interior don Ramón Serra- 
feio Suñer y los hijos de \éste 
’Enrique y Feniando.

Poco después de las cinco y me 
klía llegaron en automóvil detenién
dose en la Plaza Mayor. Al ad
vertir el vecindario la presencia 
Ido los ilustres visitantes, acudió 
en músa; haciéndoles objeto de 
toda ¡suerte de manifestaciones de 
¡adhesión y ^afecto. Especialmente 
los niños, que dieron la 

< muestra de entusiasmo ex- 
traordhiarioi por íá visita 
de la simpática hija del Ge
neralísimo, a la que no cesaban! 
de vitorear .

Luego,. espontáneamente, .el pud 
blo entoiió'tel Himno «Cara al Sol», 
m final del cuál el señor Serrano 
Suñer dió los gritos y .Vivas ritua
les. ' i
' Después de confraternizar con 
la muchedumbre,, fC armen citai
Franco, el Ministro y demás,per
sonas que les acompañaban pasa 
iron a visitar la Colegiata.., nota- 
■ble joya arquitectónica de prin 
dnios de año XVII. Les acómpa 
ño en la visita el Párroco, .el cual 
'les dió interesantes detalles sobrtf' 
el templo visitado . ,
V A última hora de la tarde^ ehtre 
las desmostraciones de afecto que 
a la llegada,, los Ilustres visitantes 
jabandonaron Lerma, sumamente 
/complacidos de la visita .

Gobierno
Nacional

VICEPRESIDENCIA Y RELACIONES

EXTERIORES

El vícepresídente Uel Gobierno 
'general Jordana^ Ha recibido esr 
ta mafLana los visitas del Dele
gado de la Santa _-Sede Monseñor 
lAntoniutti y del encargado de Ne- 
gocios del Japdn , ।

i"
Loa miaos gregorianos que 

darán comienzo moñona, martes 
26 del actual a los nueve, en lo 
Copllla de lo Divino Pastora, 
serán aplicadas por el alma de

LA SEÑORA

D.’ MARTA JALON 
DALLO

que falleció el dio 14 de los 
corrientes

(Q. E, P. D,>

ÔU viudo, D. Juan José j 
Arroyo Gníoria y demás 

familia.
Ruegan a sus amis

tades la tengan pre
sente en sus oracio
nes y asistan a algu
na de dichas rriisas, 
por lo que Ies queda
rán reconocidos.

Burgos 25 abril 1938.

I y demás camaradas avia

a las ONCE y MEDIA en la ig
de la Merced de esta ciudad.

PRIMER ANIVERSARIO
B L N B N o H

D. Jenaro Miranda Barredo 
Comandante que fué de la Primera Bandera mixta 

de la Cuarta Brigada
murió por Dios y por la Patria, el 13 d« abril de 1937, en cl 

frente de Asturias.

(Q. E. P. D.)
Carmen Robredo; hijos, Jenaro, 

Matilde y Felix; padres, don Valentín y doña Valentina; hérma- 
52®* ?2" (párroco de Cordovilla la Real) y don Rafael 
(Capitán de Asalto en Bilbao), hermano político, don José 

Luis Robredo.
Ruegan a sus amistades la asistencia al funeral que por 

el eterno deeconso de su alma se ha de celebrar mafiana 
martes 26, a las ONCE, en la parroquia de San Lorenzo, así 
como las misas que ae digan mafiana también, a las DIEZ y 
DIEZ y MEDIA en lo Divino Pastora y los qnc se celebren en 
el pueblo de Qulntonamortíngallndez y Cordovtllo lo Real 
(Polenclo), por lo que Ies anticipan las gracias.

Burgos 25 de Abril de 1938

EL PRESBITERO

DON FRANCISCO PEREZ DE VíNASPRE
Beneficiado jubilado de esta S. I ü. Metropolitana

•ntreyé sa aima a Dios on Lagaardia (Alova) a los 80 afios da edad 
confortado con los SS. SS. y la Bendición Apostólica de S. ô.

(Q. E. P. D.)
El Exemo. y Revmo. 8r. Arzobispo; Exorno. Cabildo; sefiores 

Beneficiados.
Bus hermanos, don Remigio y Sor Bonifacio de S, Juan Bau

tista (Carmelita Descalza); sobrinos y demás fomllla,

Ruegan o sus amistades le encomienden en sus ora
ciones y asistan a los Honras fúnebres, que en sufra
gio de su alma, se celebrarán en el Sanfó Templo Me
tropolitano las días 26, 27 y 28 del actual a las diez y 
media de lo mañana, por cuyos actos de caridad les 
onticipon las gracias.

Burgos, 26 de Abril de 1938.

Los Bxemos. Sres. Arzobispo de esta Diócesis y el de la d« Va
lencia y otros Revmos. Prelados han concedido Indulgencias en la 
forma acostumbrada.
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Constitución de la Junta de Re 
taciones Culturales

CI Castellano Lufies dfe AM* áa > >

Cataluña ba|o el terror rojo | Ministerio de Orflanización y

paña, frente a la labor falsificadoraEl sábado por la tarde se constituyó , P^ña, frente a la labor falsificadora 
i el Ministerio de Asuntos Exterio- » tanto contribuido algunosen el Ministerio de Asuntos

res, la Junta de Relaciones Culturales 
creada por Decreto de 18 do febrero 
de 1038, designándose a las personas 
que han de formar parte de ella.

Dicha Junta se ocupó de loa alguien 
tea asuntos: i ' >

Se convino en participar, en la ex- 
Eislclón bienal de Venecia, que s e 

augura el i.o de junio próximo. Se 
acordó que en dicho Certamen bajo 
la dirección del Servicio Nacional do 
Bellas Artes lomarán porte artistas re 
oresentatlvos de la pintura y escultu
ra, tanto académica como de tenden
cia moderna, ya „
por un exponente antológlco de vmores 
Ivor ios. Dado lo reducido del local, por 
desgracio, no pueden ser ton numero 
so? como fuero de .desear y serio 
Doslble por lo cantidad y calidad de 
tos artistas españoles ,adheridos o nues 
tro Causa, los seleccionados, pero es
tos servirán de compendio de loa va 
lores relevantes hispánicos jen el cam
po de las Bellos Artes. ।

El salón central del pabe^ espa
ñol será reservado como sitio de ho
nor, al pintor Ignacio Zuluaga, que, 
en esta ocasión mostrará ol ¿uundo 
cuadros que hasta ahora no h^ »- 
gurado en ninguna exposición publica

Se estudiaron los aSstintos asuntos 
pendientes : Intercambio de becario^ 
Sistenda de España a Congresos y 
Exposiciones de distintos países, cur
so de verano para extranjeros en San
tander, etc. 'i.-. I- ’ , ’

Por taiciallva del
Junta Exemo. Sr. D. Pedro, Sáliw 
Rodríguez, ministro, dé Educación Na 
dS se abordaron temas nuevosi to 

como : la solicitud
hiav nue seuuir te obra de benema 

ritos hisRanlslas en el
a nuestra cultura consagran sus aes 
Selos La Rosible reunión de tíem®;

*

RoiriíD OítdaS del 
Estado

grupo® de intelectuales que, for
mados dentro del Estado español, des 
naturalizaron el sentido de la cultura
nacional.—Posible creación de undoo 
torado hlspano-amoricano. —- Mejora
miento de nuestra Enseñanza Supe
rior para que hacia nuestras Univer
sidades se encauce «motuo propio la 
juventud estudiosa de Hispano-Améri- 
ca, deseosa de ampliar sus estudios

Dbpüslçlones que conllene

Parla.—El corresponsal de «Le Jour 
nal > en Barcelona, que estos dias es
tá enviando a su periódico, Interesan
tísimas informaciones sobre la sltua-

El Cuidar que nuestros pensionados 
fuera nos agrien la técnica de otros 
países Mn desnacionalizar sus senti
mientos. — El vigilar las residencias 

de estudiantes españoles en otros
¡países llegando a .crear Institutos hls- 
pánicos en donde puedan convivir los 
Eansionados españoles con los de tes 

epúbllcas hispauo-americanas, en 
prueba de que sentimos iguales prro- 
cupaciones de mejoramiento y en to
mento de una solidaridad estrecha, hi
ja de una convivencia prolongada. — 
La selección de Lectores españoles en 
el extranjero para que no 
a enseñar literatura y lengua c^teUa- 
las, descarnadas en sus 
sino Vibrantes y llenas de hispamdad. 
_ El establecimiento de nuevos Trata
dos de propiedad intelectual que ser
virán para valorizar, en 
ambas partea contratantesSn talelectoal.-ia Itol b-
bros medirte

de ua «I “ toD" biblio-

ción literaria .menlítica y artlaimu en 
lAnmia esnañola lo que transformaría Æatro^s en receptáculo ceuUrM 
de tes actividades del espíritu de 22 
Estados distintos ,oon provecho prm 
Smente para los 
lia producción
prtm de España, pese a la ristautoa 
^e la separa dé los distintos paí^ 

sede de la intelectualidad dé ha----- --- -
bla bisBánica en el mundft.

clóa en la capital de Cataluña, cuenta 
lo siguiente : ' wT ‘ tx (

<AJ reincorporar en là vida política 
gctlva a los sindicatos el segundo Go-

lerno Negrín ha lanzado 
signa que se resume en ( _
bras : resistencia y depuración. 1 /

En lo que concierne a la .reslsten- 
ei Gobierno contaba con la moviliza
ción de 100.000 voluntarlos y de 50 
mil obreros de fortlflcaclónes, lo que 
representa el reconocimiento oficial 
dol fracaso del ejárcito popular rega
lar. I J • r- »

Pero esta movilización voluntarla ha 
fracasado también. No obstante las 
llamadas Insistentes y teda una propa
ganda Intensamente dirigida, no han 
podido reunir más que 300 volunta
rios sobre los 150.000 , que se anun

Idem ídem del. núm. 6 B. do»
Jesús Pérez Gaminerfl,
MIUTAJüZAGION.

carác-I Ouieda müitarizado^ con
I ¿SWsiJgíJ 
S2ffi"&5Sai5SS---

ciaban.

Por lo común jaBdié respon^te. Otras vSes, determfcadoa obreros qui 
Rieron entablar discusión ellos; esta
ban dispuestos a tomar las armas si 
eran movilizados oficialmente ; pero 
decllniiban el <hQnor> de librar en
tre los voluntarlos, y todos Invocaban 

____ BUS cargas de famula. í i 
r*una con- I Los delegados se enfurecían y ex- 
estas pala- I ponían asila situación: '

—Necesitamos 350 voluntarios no 
loa 800 obreros de este estableci
miento. Y loa vamos a designar de 
«oficio >. Los que rehúsen inscribir
se, serán enviados al frente, sm per
juicio de las diligencias judiciales que 
se promuevan contra ellos oonsicterán- 
doseiea como formando parto dé la ;
,<quinta columna>. i t ». ■
AUMENTA EL NUMERO DE EJE- ) 

cuaoNES. r ' r c*-

l II L '
Pi*á preciso, pues, procéder de otra 

manera. Se decidió ,que los slndltatos 
{irocedieran a esta movilización *vo- 
untaria», acudiendo a medios coerci

tivos poco comunes. Se publicaron 
en los diarios anuncios invitando a los 
reclutas de las quintas de 1920, 27 y. 
E8 a Tiresentarse en un plazo de ^U" 
venta y locho horas, .ai SecretMtodo 
del Comité de unión para la moviliza
ción voluntaria. Los avisos especifi
caban que los refractarios serían seve
ramente castigados. i t ’ '

A pesar de esta amenaza el 95 por 
100 de los Interesados se abstuvieron. 
Y la lista de los voluntarios no re
cibió nuevas inscripciones,.a pesar de 
que te Preñsa y las informaciones 
oficiosas de las agencias gubernam^- 
tales hayan dicho lo contrario. '

Hubo nuevas negociaciones entre la 
C. N. T. y la U, G. T., asambleas 
extraordinarias de los sindicatos, con
ferencias con N®grín, etc., y ^tonœs 
se decidió movilizar de «oficio» a tos 
< voluntarios >. '

Fueron enviados delegados a las ta- 
bricas y a tos talleres colectivizados, 
para reclutar hombres en ellos.

—¿Cuántos sola aquí? !
—Ochocientos. - - '
_ ^Precisarnos '369 i<VCd»»teMOS*

¿Quienes quieren Inscribirse t i I

En cuanto a te depuración de la 
retaguardia, se asiste de nuevo a un 
espectáculo que recuerda los comien
zos sangrientos de te revolución de 
julio do 1936. I ' '

El procedimiento empleado es muy 
sencülo. La Policía procede a un re- 
rogistro nocturno a domicilio. Se _des- 
ciwre, no importa qué y se ruégala 
la víctima que acompafte a tos poii- 
cías á la Comisaría ft 
a la ^Dirección general do 
Securidaa. Se le monta en un coche y^ toma eí camino de la Rabassada, 
donde se fusUa a to® sospechosos. 
Otras voces, cuando el sospechosos re
húsa montar en .el automóvil, o en ca
po de que proteste, se le eiecuta te- 
mediatamente. H 1 • ■ ' X ■

Estos métodos do depuración serón, 
sin duda, más rigurosos en lo sucesivo

Diputación provincial

Acción Sindical
Decreto reorganizando los actuales Mnúlcaíos 

del Movimiento
Drge Imponer unidad y orden en la 

actuación de las ssociucionos y orga"* 1 
íiizaciones slndicaiea de carádí.er eco- I 
nómico. Conviene fijar una píienpctón | 
definida a Ips del Movimiento y prepa
rar también la inoorporadón de Us 
exis'bentes a I® organización futura, a®* 
como evitar que se creen 'otras nuevas 
que no respondan en su concepción 
a nuestra doctrina o a necesidades evl- 
den.tes e Inaplazable.

A este fin tiende ef presante Decreto, 
por el que reorganizan los actuales 
Sindicatos del Movimiento .con la j>r^n- 
sión de capacitarlos para que puchan 
servir de base a la futura ordenación 
Sindical y contribuyan a terminar con 
el confusionismo existente en la actuali^ 
dad , . t 4.ai

En Su consecuencia, a propuesta d.ei 
Ministerio de Organización y Acción Sin
dical, y previa deliberación del Consejo 
de Minis,tros, , i 1

DISPONGO :
Artículo primero.—Para dar Cumpli

miento a loi preceptuado en el apartádo 
Xlll del Fuero del Trabajo, las organi
zaciones sindicales ^el Movimiento se in
tegrarán por provincias en las correspfon- 
dientes Centrales Nacional Sindicalistas, 
que dependerán directamente del Minis-' 
ferio de Ordenación y AqC^n Sindi-^

si se tienen en cuenta loa acuerdos , 
de los sindicatos, tal como han sido 
publicados en los diarios. Todos loa 
biüiados, a loa mismos, tienen te obli
gación de denunciar Inmediatamente 
ft los sospechosos de <fasci»tas>.

Termina el corresponsal pidiendo 
ftl gobierno francés que haga los ges
tiones pertinentes para salvar A » 
franceses que sin saber Qh®, ha» 
sido detenidos por loa rojos- 1 J

Penda eí ardículo aptei^lor, se crea^ un 
organismo asesor denominado Junta 'Cen 
trS- SlndlcaP de Coordinación, que de
penderá def Mlnis-terio de Organización, 
y Ac/ión Sindical, esteá foro^ 
ñor ef Subsecretario de dicho Mini^ 
rlü, que actuará de Presidente; un Re
presentante de la Junta Política Fa
lange Española Tradlcionállsta y de tas 
IONS, designado por la jnisma, y qW 
dos Vocales, uno designado por « 
nistro de Organización y Acción Sindi^ 
y otro por ef Secretario General de Fa
lange Española Tradicionalista y
JONS; éste último ^tuará de Secre- 
^^Irtícuto sexto.-La Junta CenVal Sin- 
dicaf de Coordinación podrá propon^ 
ai Mlnisitro de Organización y Aectórt 
Sindical la creación de Juntas Sindicí^ 
de Coordinación en las provincias cOñ 
determinación expresa de su
y (unción asesora cerca del Delegado 
provincial Sindical.

Artículo Séptimo.^—Se prohíbe la ns- 
tit^ion de nuevos sindicatos o asoca- 
SS cuya «nalidad la dereasa 
de initereses profesionales o 'de

Quedan derogados ios 
nueve .diez once y doce de la Ley 
ocho de ^il de mil novatos treinta

Fl niimera iJÍ I
domingo contiexto». ollAS las DE HACIENDA
riguientesí i ‘ nrdten co»cediendo la inscrlp-
ministerio DIBL INTERIOR, ‘£f“^

Uiy de Prensa íi.ectificada). de SeRuroa Asrícalas e I 

ministerio de hacienda, 
nspedalea

Aduanas. . । ’^C^^moedienao la excep^n
ministerio de JUSTiaA B u sodtoad de Segures <Md-

I Decreta sobre OUa conœdicnao l» ^sori^u
duitoSs dlsponieiKío pue l® I Registro a Ta <MutualiaaoX da toda dJTsegureSH
lsivaui®»tfi al Jrie i I MINISTERIO DEi JTJSiTIiCIA<

nombrando vocal de la Go autoiUando el sello bw^
de Codrücacrto a ál„CoWo de Re-

íSd y «>*»»'■ don José Prieto y Alvares Ruyrc
ministerio del INTERIOR. . Ua al notarto

Decretó nombran^ dfi^SoBclifl don Juan Mantilla Aguí
[ntra Idem ídem al ncíMo 

ministerio de EDUCACION NA- DttMgO don Gnillertóo íforUl

CIONAL, . ' _ '
<*TarW?à'ïSî555?

ceîS ¿tóS propiedad mieiect-m 
con carácter provisional.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y

ACCION SINDIGCAL. , I

Comisión Gestora

Sesión dol 'din 28

MINISTEBíP de DEBENSA NACIO- 
NAL.

FÉNSIONESm
Orden deelaiandc co»

b to entre jtoX
Moreno y Gü

esposa del capitón de luimtww 
dnn Joaouín Serret Martig, y a _ gTEÏÏSrordtota»
¡tel auxiliar principal de Ati»i«rto 
tlQji Constantino González S^Que percibirán el » pot 
SS sueldo, de sus respectivos 
^irÎT uor te pagaduría de ha- 
toes de la sexta r»gto müito.

^^Mra ídem ídem ídem al r^stea- 
dW te Proptedad de Ga^ | 
ürdiales do» José Cuadr ao y G 

Í^Otra confirmando 
^ inspector general 
a don Gríspulo Garda de te Bar

jy. García. *»
ministerio de obras publicas 
• Orden encargimda‘de 1“ Subse- 
Anvtaría durante te ausencm de* 
lExcmo. Sr. D. José María Towo- 
ÜA V Miret 01 Í©te del ser virio Na- 
cional de Obras Hidráulicas,, ilus-

sellar don Bernardo de
Granda y Callejas. „ 
(MINISTERIO DE DíSEENSA NA

CIONAL. i I
DJiSTINOS. ' '

Preside el señor, Díaz Oyuelos- 
y asisten los ÏSSÎS 
Bravo, .de la P uente, Hodrígu^ 
ÿl Eguiagaray,^ adoptendoiae los si
guientes acuerdos.

Señalar loa días en .<pte 
tener lugar, las nuevas subastas 
de contratación de carbonea para 
las necesidades de la Gasa de 
Claridad y. Hospital provmcñd. 
’ Recluir^ a la demente Cristma 
ÍMjoriana,, de las Bebolledas. _

Conceder autorización a don 
Florencio Coruña Martínez^ dç 
ArauzQ de JMtek para construir, un 
edificio contiguo a la carretera.

Reclamar datos para resolví, e? 
'expediente de don Mariano Gha- 
narm solicitandQ se varíe la cla
sificación de su cédula personal.

Remunerar, en la forma de cos
tumbre a los guaixüas municipals 
eue han intervenido'en el repar
te y recogida de h^as .p^a Jte 
formación del padrón da cé-

I dulas personales. ,
Aprobar, la liquidación de la re-

I caudación de cédulas personales 
durante el ^todo volimta^ dp 
cobranza del ejercicio de 1937.

I Hacer extensiva para el ejer- 
xicio actual la resolución adopta

1 da en 30 de Diciembre de 1936 
para los contribuyentes pertene 
ctentes al Ejército Cuerpos ^-

1 mados y Milicias que se encontra 
1 ren en tes distintos frentes de con?

ventes en general a»® S
la ciudad y qblig^os poT tes Le 
Vea a ppaveerse de cedidas no I 
to hayan etectuado,.con 
consecuencias exigendo, 
a los qñ® s® compruebo hay^ 
Soplido defraudación ta penah- 
dad que determina ®t artteute 58 
de te vigente t^truccteu de 4 
de Noviembre de 1935 y haoOT 
'constar un voto de felicitadi^ 
para el lele don Jum P^do y 
empleados del Negociado de cé
dulas por te tabor. í^ fean rea 
Jizado.M facultando al Señor Lresi 
dente para que c<»s®ttmdo pr^l 
dentes üte importe de las^a| 
tificaciones a que se ban hecn^ 
acreedorea » „

Aprobar varias cuentas y. me 
turas pon servicios provmci^s.

Quedar enterada de un 
did seta: Coronel Secretario 
Si. Eu el Jete del Estado a^antec^ 
diQ a la Diputació» te felicity 
teda que le en^d con motivo de 
te liberación de L érida .

Facultar al señor Presidente pa lía qTS^vio cambio de impre 
siones con el señor. Alende taci- 
Jite local,, material de Oficinas y 
personal subalterno a la Lomi-

Cuerpo de Mutmd^ 
Guerra^, conform®, la obliga el re-

Cál«
Artículo Segundo.—Cada Central Na

cional SlndicalisU será dirigida por un 
Delegado, que nombrará libremente el 
Ministro de Organización / Acción Sln- 
Qicaí entre los militantes de Falange Es- 
paññola Tradicionali^tla y de las JONS.

Los Delegados Sindicales Tpravínciale» 
recibirán órdenes y se relacionarán di
rectamente con ,ef Servicio Na^^fon^l de 
Sindicatos del Ministerio.

Alitículo tercero.—Con Independencia 
de ías funciones que los Estatuto^ seña
len a la Central Nacionaf Smdic^ysta, 
ésta asumirá lo® siguientes cometidos: 
a) Realizar, estudios y cumplir las fun
ciones que ef’Ministerio de Ordenación 
y Acción Sindical le señale, con ei ftn 
de colaborar en la obra de organización 
Nacional Sindicalis(ta. b) Aquellos que 
le encomiende el Ooblernd a través del 
Ministerio de Organlzactóri y Acción Sin
dical, en relación con problemas sociale® 
y económicos., í vr r 01

Artículo cuarto..-La Central Nacional 
Sindicalista estará en comunicación cons
tante con Falange Española Tradicionalis- , 
,ta y de las JONS para realizar ideales 
políticos de nuestra Revolución Nacional 
Sindicalista en el campo de la economía.

Artículo quinto.—Para facility 
piimlenlto de los fines a que hace refe-

^iS',nuevas asociaciones y organiza
ciones sindicales de cayáql^ 
co que Wkntén crearse necesite^ 
aprobación de sus Estatuto^ .por M 
nisterio de Orgariización y Acción Smdi^ 
caí'. Se considerarán nueva^ a e&io> 
Setos todas aquellas que existiendo en 
Soho de iuUo de mil novecientos 
Sto y sels» traten de .continuar o 
reanudar su vida af 
tos zonas en que desenvolvían sü acíi 

'^^^rtículio octavo .^Las 
or&ones de
nómico np. flotoi^ndri^" £lllS& 
primero Podrán solidtar dri áUnto^^ 
de Organización y Acción Sin 
tocíW-acióu a la Central Naciónal Sift-

caso, ef MtaiBíro dJ la lnOorporacián,.seflala^ «« 
diciones cn,9«c hatffa de C^tuarse., 

Articulo noveno.-W d
S“‘^áup<«ttones nece^as para 
¡r qccuüóu Sd „«01^

STn Sr¿s?a veintiuno 
Decreto. Dado en ourg v

' de abrií de mil novecientos treu^ y 
I Qoho —Segundp Añó i Triunfri.
I SVeO FRANCO-El MW*»* V 
¡ ganlzación y Acción Sindical, Pedro GéS 
* zález Bueno,

El Ahllélic de Bilbao sigue siendo el mismo

glamen t» .

Se presentó .ayer tarde en Burgs 
por primera vez, después de liberado Bil
bao eí equipo represen^tivo ^e la vilU.. |

De la cantera vasca jia sacado ei veteH í 
rano Club un conglomerado de juga- 
ooi-es que no rebasan tos 18 años y 
nue en eí Jerreno de juego nO lian 
desmerecer* de los veteranos que Se 
creían indispensables para cos^ñar triun. 
tos y glorias nacionales e Jnternaciona- 
les ; , ■ i , i j , l 1 ir

dor, no ÍJÓr que .fueran mal lanzados, 
sinojiorque fueron despejados por todos 
los jïiedios defensivos habidos y por 
haber por tos jugadores d^ SEU que 
en tal labor jjierecieron ios elogios 
de la afición.

Claramente se puede apreciar que para 
lograr tal cantidad de saques de esquina 
necesariamente tenía que ser P»,*» 
constante dominto aíhiéÚco y así fué »

^^Que se eniplee el .prociedimieínto 
de apremio contra loa contribu

En Santander

Hotel Maroño
COMPLETAMENTE REFORMADO

Confort (-) Economía

sentadóp a la afición españm y a pie^ 
de no encoilkar un terreno pra^lca^ 
ble, abandonante y hadicapado “su juego 
Dor un fuer,be viente, pusq de manútes- 
fc ante la afición que es digno snoeW 
de tes profesionales que abandonaron rE^iy asi .la cuuiscta rojiblanca 
evolucionaba por la cancha con Jal 
soltura, colocación de Jas 5^ que 
componen su equipo y con faf hitulción 
deij juego, que Uegaron a caq^ivar a», 
público en general.

ES axioma futbolístico n ue un equipo 
luega te «que tí obro! íe deja jugar, 
pero es ef caso, que ayer en Lasaña, 
el once que se le enfrenitó aunque hete
rogéneo y por 'ío Tante ^in «conjunto» 
mosjsró resistenda y «salero» en la» 
entradas y mareaje de «bren», pOT te 
que los cachorros del Atblétlc tuvie
ron que emplear su «sal6^> para neu
tralizar el juego fogoso y defensivo del 
SEU sobre todo dentro del área del goal.

Dc L exhibición balompédico bilbaína 
,nació un porcentaje ' de córners des-t 
conocido por tipsofros, pues contamos 
nJSta dieciocho y que según la teoría 
del prestigioso Mateos «debían haberse 
convertido en la paitad de goles. Claro 
que dicha teoría rodó pOr ef suelo, pues 
mo .tuvo pingún resultado en el marca-

AS1MÍLACIONE3
Se concede te asimiladó» a 

macéuticos tercexxw, .tmer® 
fll cabo d® la segunda Comanda^ 
tea ue Sanidad miUtar do» Ignacio 
Arelabio López de Bata

Soldado practica»!® don Jim» 

tote*

Sesta 
dad militar don Juan Nteto U> 
^Rtem ídem don Juan AH^ta 

Herrén .Séinz. . vi«a«
» Idem ídem don Narci^ YJader 
^^Soldado del regimiento Into- 
tería San Marcial »úm. 22 don Jo 
«A Antonio Almaraz Prieto.IdSn del Servicio de AutomÓM- 
,Usmo del Ejército don Prudando 
Diego Femand^. „ \ '

Idem del batalló» de Zapadores 
Minadores núm, 6, don Femando 
Quintana iQaobo»

I

Swéisáa.-a’BaK 

la de Vizcaya.^_____________ í/l

Manuel O-VIDA, transport^ VALUK«

Glicinas: ”±o"’“ **
Teléfonos 1B7U

La Unión y al Fónix Español
Compañía Nacional da Seguros 

WMI

Domicilio legal!
do de so propiedad 

CaUo del ^cncra^StalB, núm i 

SuMlrectoms^^aBW^ PiWdnds. 

BTósperp O. QallaBto-INCENDIOS

CERA

en efecto. < , L Al ' ' ,
No'obstante te enorme defen^ azul, 

el embotellamiento trajo consigo dos 
tigos algo rigurosos para el SEU úen- 

derirea y. cuyos dos pena^t>j, 
oonvirtieron en dos tantos para el Athlé- 
fic, marcando otros dos más en ef pri
mer tiempo y uno en 6f segundo tiem- 
X hacíeSo un totaf de cinco ’tanto^ 
El SEU marcó el tanto de honOr po5 
mediación de Santos que actuó c-, 
Ljuttero ’cen'tro en el tegundo tiempo.

Nos falta espacio para comentar este 
partido V. e5o sL debemos agradecer a 
tos organizadores de FE. ®u esfu^z 
ai| presentar en Burgos a tan valiosq 
pnce español y a su equipó de cannsas 
azules por su noble actuación deportiva, 
ya que.puede ser. una norma para 
la ttyarcha de la nueva España,

Es neesario por quien sm ponga en 
condiciones ef amplio Ampo de 
tes Laserna, pues de lo contrario, nauie 
Que lo conozca podrá disponerse a 
íicar to que tanto falto hace a nuestra 
juventud y menos organizar festivales 
que íes lleven a un fracaso.

La afición burgalesa así Jo .espera 
por ef buen nombre de BqrgO^' *

: ; , ' EL) CHIMBO.

- DÁ UN BRILLO 
PERMANENTE Á 
PISOS y MUEBLES
DOTÉ GRANDE. 5’65 1 - . J

.. MEDIANO, i'qo ’> Túrnor^e aparic 

.. PEQUEÑO. 1'65 ;. : L . n '
'Qe vemta. en. a «gUenneS Todas

JÍ.a’i Drociixei-las _ •

-ARICA PF LIBROS RAYADOS, HIARIOS, MAYORES, COPIADORES. 
ACTAS, ENCUADERaAClONES, ETC.
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Bonram Hernando Manrique sucesor de Rufino 8- Rónzalo
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loíormamijeneral |
Movilización en Castellón Comisario político JSa hecho da 

Castellón.—Convocada por él ’Qobier- " oficiales y 145 soldados
oe Civil, ha tenido lugar una reunión en 1 ? j T*® acusa d© manejos 
que han participado §i comandante mi- I comunistas políticos,
litar, presidente dé la Audiencia y otras 
autoridades, acordando pubCcur un ban
do por et que quedan movilizados todos 
tos hombres comprendidos entre tos 
diez y ocho y cuaretfía y cinco, años.

Las bajas de una brigada in
ternacional

Barcelona.—Se ’ anuncia que más de 
9.000 internacionales de la brigada nú
mero 19 han muerto en las últimas ope
raciones del frente madrileño^ particú- 
larmeníe en el sector de la Cuesta de 
la Reina, en el que encon traron la muer
te más de 800 franceses marxistas. Va
tios centenares de individuos de dicha 
brigada cayeron prisioneros de las fuer
zas nacionales. El resto de la brigada 
ha Sido (trasladada El EscorialUpara 
descansar.

j Los católicos belgas piden 
el reconocimiento del Go- 
gienio Nacional 
Bruselas.—En una reuxSÓin ce 

lebrada por el Bloque Católici? 
en la que se estudiaron distingas 
Questiones políticas ,sociales y eco 
toómicas ^se acordó pedir al Go- 
bierno belga que acelere lel roco 
noexmiento def Giobiem,o del Ge 
lierai Franco.

millares de carfteles en Colores qua 
predican ía guerra, el odio 'y el exter- 
minio. La gente está harta de lodo ¿tu. 
En su Inmensa mayoría quieren la paz, 
pero difícumente podrán expresar esto 
de^ y mucho menos hacerle tangible.

Se recuerda que en los primeros días 
de este mes, García Oliver, hablando 
en un mitin dijo: «No quterd 'Abultar 
US dificultades / peligros déf mpmeaio. 
Q’JhA ‘legue un instante en que sea 
materialmente imposible Conservar Es-* 
paña para la República, pero aún as| 
la acción de los combatientes ha de "di
rigirse a conseguir que Franco nO pue
da gobernar m^ que en un cementorto 
en el que no quedará en pie ni tos pan
des íii las _ sepulturas». La población: 
recuerda aquellas palabras con espanto 
y horrar. , , .ij LíJJÚ

ESTACION DE BÜS60S

UrlClNA TECNICA JURIDICA 
BURGOS: Sanz Pastor, 18-1.°, Apañado 92 Tel 1 Mi vimoiA ó j Acertificaciones Penal.. , UltImL WoïnL^d o” «’ °'’ ’ «» W- 2-054
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Früiiciá y el Gobifirno Gobierno Civil 
Nacional

A Compdnys no se le deja 
marchar a Pai ís

, París.—En la «embajada» han fa
cilitado un informe en el que se dice 
que eran falsas las noticias relaciona
das con un viaje de Companys a Pa
rís, publicada por una parte de la 
prensa de París y sur de Francia.

Frente a esta declaración se dice 
en los medios bien informados que 
d gobierno Negrín no ha dejado sa
lir a Companys de Barcelona por el 
temor de que no regrese. Y a este 

propósito se recuerda que no hace 
muchos días pretendió escapar por 
Plugeerdá, aprovechando una visita al 
frente, pero la intervención de Lister 
a tiempo evitó la fuga. , u z •

Los propósitos de los anar- 
quisids

Barcelona.—Las circunstancias van 
Rí'o^rciouando campo fde acción à loa 
miembros de la F. A, I. los que poco 
a poco se entrometen en la vida pú
blica de Cataluña. , ■. "

I La escasez de papel en Va- 
I lencia

Valencia.—En cumplimiento de 
una orden^„los periódicos de Valen 
cia sólo constarán de 2 páginas 
hasta que pueda disponer de ma 
yor cantidad de materias primas 
para la fabricación de papel. 
L>icc Negrín

A persona de leda Integridad de Ne
grín, parece que íe ha dicho éste, que 
ei oinden público en Barcelona eslá ín

tegramente en, manos de íos comunistas 
<te la FAI y Re la CNT. El Gobieruo 
Soto hace Ih gudPra.^

Preparando ia fuga
En Id «Surqté National», se asegu

raba ef día 15 que, la Embajada roja 
había recibido eí encargo de hacer que 
le reservasen habitaciones en distintos 
bóteles tie París. Se supone que esas 
habitaciones están destinadas par^ ‘îles, 
tacadas personalidades del "Gobierno jojo 
que, de un raomeiffco a otro abandonará 
Barcelona,

Oli o que escapa

Relación de los vagones que han de 
ser puestos al descargue a las ocho horas del día 26. *
. Serie y número del vagón G. »§76 
expediciou 649, procedencia Aráya, 
Asenjo^*^^^ Z

Luchana, alquitrán
Obras Publicas. । i <

- I '
L Avila, adoquines, sin.

ir ^^26, • 6392, Az. Baños, pulpa, D. 
Martínez. te- 
raí^' O*

M. 159, 6394, id., W., E. Martfrit 
M 1336,, 6345, ’ídem ídem B.
J 15039, 5594, Aranda, Calvados, H. 

García,
K 12607, 1012, Avila, .adoquines a 

Burgos . .
J . 5034, 8858, Segovia, cotofonia. Ca-

.(> M ¡512, ,6622, Bcmbfbite.. carbón. C. 
Masa,. í*

U 3368, 2940,, Sama, idem hiera.
Burgos 25 abril 1938.—Segundo 

Triunfal,—El Jefe Estación, y. Hernán
dez, , ‘ i ■ i ■ i 1 '

Por referencias particulares, pero 
dignas del mayor crédito, se sabe que 
tienen el propósito de emplear los 
mismos procedimientos que hicieron 
£ átenles en las cárceles madrileñas:

>s fusilamientos en masa. / ' 
Además esta circunstancia seria 

aprovechada por los anarquistas pa
ra poder vengar la muerte de sus 
afiliados en mayo del ¡tasado año.

El conde de Covadonga, en
fermo

La Habana.—El bijo mayor de don 
Alfonso ,conde de Covadonga, se en
cuentra nuevamente enfermo da gra
vedad. l ¡

En ©I transcurso de la pasada no
che ha mejorado algo, después de una 
transfusión de sangre que se le ha 
efectuado. > । , , i A * i 1
, conde de Covadonga había llega 

do él miércoles, procedente de Miami, 
e inmediatamente hubo dé ingresar 
en un hospital; j. ’ |\ ,

Prccducioncs para là fiesta 
del primero de mayo en 
Pusia
Varsowia.—A 1res mil perso 

HAS de » varios países que se pro- 
pouíau visitar la capital de ios 
soviets con ocasión de las fiies- 
tas del primero de Mayo^ se les 
ha negado el permiso por las 
autoridades centrales rusas. Sé tra j 
ta sin excepción de comunistas 
pero las autoridades tenlen que 
algunos 'de ellos pudieran ser 
.trozskistas e intentaran llevar <? 
cabo un atentado contra la vida 
de Stalin el primero de mayo.

En cuanto a la conspiración mí 
litar en Leningrado^ dice el perió 
dioo «Express Ppranny>> que el

Broceden,te de Post ha íjegadq íou, 
IpuíMe con 80.000 pesejtas, pnesjdentq 
durante ef ^dominio rojo, de la Cámara 
de Comercio de Lérida, instalándose eu 
el Hqtel pascual de plaza \de Mon- 
talbán- " L

La familia del general Pozas, ha ál- 
quiiacio una casa en Llivb.

El diputado rojo Kjvas Severano, ha 
alquilado .qg Cseja, cuantas habitacio
nes ha encontrado *"libres, por encargo 
de amigos suyos que se disponen a 
®aig* deja zqoa roja.

Incautación escandalosa
El Gobierno r^jo de Barcelona ha 

procedido a ocupar e incautarse abso
lu lamente, del contenido de todas lag 
Cajas pariicuíares .que había en los 
Bancos. En sacos y Sin dejar recibo 
ni documento se han llevado
t<^o cuanto aún quedaba eu ía zona

Los trenes en Cdtaiuña

Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. 0. N. S.

Los trenes eléctricos ya no iSrculan 
entune- Puigeer^á y Barcelona, al mismo 
ritmo que la semana anterior. No Jiay 
más que un tren que váya de Puigcerdá 
là Ribaí^y rejgjriesp; de Ribas a^Barcefona, 
la .tracción por vapor, sustituye a las 
automotoras cítricas. Por este hecho, 
ef número de trenes de material que 
vienen de Burdeos en tránsito, con dp 
rección a Barcelona, vía La Teur de 
(Carol, disminuye LconsklerabJemente.

Esta agravación del l^loqueo, tendrá,, 
-Sin duda, una repercusión Oonsldera-í 
bfe en los círculos dirigenitoS de Bar
celona, los, cuales ven que 8e acierra 
una de sus vías de aprovisionamienitó 
más importantes - 1 [ ?

caos en Barcelona
La población de Barcelona ofrece un, 

«spetjtápulo triste y áramátioo. .POr las, 
cayes, el transeúnte se enfluiçjitra a su paso (

I JEFATURA DDE LA SEGUNDA U- 
' «141 \ t?" r Î I

f Se ordena a todos los camaradas de 
la Segunda Línea, encuadrados y no 
encuadrados, tanto de Burgos como 
de las provincias no liberadas, se en
cuentren mañana martes día 26, ea 
la ‘iglesia de la Merced, a las once 
y .media én punto, para asistir, a di
cha hora al funeral que, por cl alma 
deí camarada capitán de Aviación, 
Haya y las da todos los caídos deí 
Glorioso Cuerpo se ha de celebrar en 
dicho templo. Vz ; ' ' '

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros 

de Burgos 
ANUNCIO

Se ha solicitado en esta oficina un 
duplicado de la Libreta expedida el 4 

1932 con el número 
15.326, por extravío de dicha Libreta 

Lo que se hace público a los efec
tos del art. 63 del Reglamento, con ’ 
la prevención de que, transcurridos 15 
días, a contar de la fecha de este anun
cio sin que se produzca reclamación, se 
podrá acceder sin más trámites a lo 
solicitado, quedando el Establecimiento 
exento de toda responsabilidad.

Burgos 26 de abril de 1938,—-El 
administrador contador, José María de 
la Puente.

Cámara de Co- 
en San Sebastián M, 

dWgido al presl 
ministros de 

Daller, Ia siguiente carta, SebastSa el 16 de

Presidente: Por una carta fe- 
«ha 16 noviembre de 1937 he llama 
do la atención del señor ministro de 
Coirercio sobre la importancia v la 
urgencia de tener, para el bien de los 
-ntereses franceses én España, un Re- 
prtstriante cerca del Gobierno Nacto-

C f l [ ’ IDe^raciadaraecte ,nada sç ha be- 
cbo todaría. Los principales países de 
Europa ya han tomado contacto. Es 
urgente que Francia proceda de fa 
misma manera. <

Me permito dirigirme hoy 'á usted 
^ñor Presidente, no solamente en re- 
B^ntación de la Cámara de Comer- 
SiiS?®®®®* Sebastián, sino 
también en nombre de los muy nu
merosos franceses que habitan la zo- 

general Franco, zona que re
presenta actualmente más de las tres 
S pn paÍ3, .I^ bago lara-
biéu en el interés general de Francia

U nuevo Gobierno que usted presi- 
de con tanta autoridad, colocándose 

encima de los partidos políticos, 
no dudará, me atrevo a esper^Io/a 
cesar en este aislamiento. Exactamente 
informado sobre la situación en Es
paña, comprenderá que estos dos paí
ses latinos y vecinos tan próximos, 
no pueden continuar ignorándose.

España Nacional así lo compren- 

^Nosotros Jos qué vivimos bajo ef 
{Control del Gobierno de Burgos, he
mos podido constatar, contrariamente 
a lo que imprimen ciertos periódicos, 
œmo su política exterioi: está ro
deada de prudencia. 1 ,

España no pido más que verse Tibre 
y tenernos la mano. Actuemos élara 
y lealmente con ella, > L- > > 

Con la esperanza de que mi hiodes 
ta voz será esta vez?, mejor escucha
da y con mis votos sinceros de éxito 
por la Importante y delicada labor tan 
valerosamente emprendida por usted 
para el bien de Francia, tengo cl ho- 
noFj señor Presiente, de dirigirle ei 
testimonio de mi consideración distin
guida. Firmado. El presidente. Ed- j 
moud Louit. > 1 ¡x 1/ * K ( ’ i

VISITAS
El señor Gobernador Ha recibi- 

uo las visitas siguientes: 
; Seto ^cal^ do la Vivienda. 
) Soto Alcalde del Valle de Mena 

Don Pedro González Revilla v 
^'Ernesto Navarro ’Aldea.

Seto Alférez Comandante del 
puesto de la Guardia Civil de 
lE^inosa de los Monteros.
T? Ctonde, .Secretario de F. 
E, T, de las JvNS de Burgos,

Notas de la Alcaldía

Comisión Provincial de Com 
pra, Requisa y Distribu

ción de Chatarra

RASGO DE HONRADEZ,

F. E. T. de las JONS
Plaxa de Vega núm. 34, 0.®

Se pone en conocimiento de todos 
los comerciantes e industriales de esta 

facturas pendientes 
J®. cobro, deben presentarlas en esta 
oficina antes del día 28 del corriente 
SvSS 5 y 
aüvírtiéndoles que pasado dicho pla
zo, se entenderá renuncian a hacerlas 
efectivas.—El Inspector Provincial.

Un Sfillo diái'io es el sacci- 
fido míiuuio que te pide ¡a 
Cruzada cónica el Frío.

Servicio Nacional del 
Trigo

AguanloeiBte superior de Orujo
Vinos Raneños puros

Vermouth (e) Cinxano 
Moscatel económico

Vinagres puros
PRECIOS CONVENIENTES

niAHIAHO DEL BARRIO BURGOS

JEFATURA PROVINCIAL. |>

Dado lo avanzado de la campaña tri 
i pera, se advierte a todos los agricul

tores y tenedores de trigo que desde 
I la publicación de la presente orden 

no se admitirán ventas parciales en 
del Servició Nacional 

del Trigo, siendo «absolutamente indis 
pensable, para la entrega del Resanar 

«llevar ¡a totali- 
oad del trigo», que quede como dis
ponible para la venta según declara 

ción C-1. ¡’> j\ ; ' j
Insistiendo, para que no se alegue 

ignorancia, que no se extenderá con
trato por entregas parciales. >

Se ruega a los señores Alcaldes,’De
legados de la Central Nacional-Sindica 
lista y Jefes locales de F. E. T. y de 
las JONS den la máxima publiradad 
a esta orden, ¿i > i ‘

Por Dios, por España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista. ' > (

Burgos 25 Üe abril de 1938. — II 
Año Triunfal. — El Jete Provincial.

Viuda de ignacio Palacios
ofrece

SIDRA ASTURIANA, natural, superior (en barriles de 100 llíros 

SIDRA CHAMPAGNE (en cajas de 12/1 y 24¡2 botellas).

CHAMPAGNE «SAN REMIS» y

JUGO DE MANZANA sin alcohol «Mosí-Mingán» (el alimento niniifcniin ideal para enfermos y convalecientes y 
el complemento Indispensable de lodo régimen dietético).

DE LA

IMPORTAN! E MARCA

ZÀRRÀCINÀ
(GIJON)

Cuatro excelentes productos de bebida agradabilísima 
a precios de fábrica SX'T.JStó venía exclusiva ’’’"ví’ncí? 

CONSULTENOS, QUE HA DE INTERESARLE 

porque se han establecido sus mismos descuentos por consumo anual.

Nueaíros oprcciables clientes tienen lo gron ventajo de que no necesiton recargarse de existencias 
pues pueden disponer ai ipoinenío del articulo, haciendo sus pedidos a este ’

Depósito de Burgos (Merced, 12. TeUfono 2208)

M Ja hemos recibido las primeras remesas

1 ha sido encon- { 
1 Dominica Rojo Molinero,

la carretera de Vallado- 
lidj fábrica de Curtidos, una cartera 
conteniendo 600 pesetas y varios dó
menlos, y se ha apresurado a deposi
tarla en la oficina de la Guardia muni 
cipal, donde al poco tiempo se ha pre 
’S?®*’ Carlos Carpas,
alférez de Intendencia militar, donde 
a presencia de la autora del hallazgo 
y después de justificar ser de su pro
piedad, se le hizo entrega de ella. Se 
nace publico este rasgo de^ honradez 
llevado, a cabo por la citada Dominica, 

r- , . . —.hto la oficina de*la Guardia muní- 
y a disposición de quien jus

tifique ser su dueño) se hallan deposi
tados: un bolsillo conteniendo merta 
cantidad de dinero encontrado en la 
vía pública por el guardia municipal 
Lucio Ibáñez; unas gafas con estuche 
por José Luis García Rodrigo y una 
cantidad de dinero por Vidente Ruiz 
Arnáiz. ,1 ; 1 / 1

Instituto Nacional de Segun- 
I da Enseñanza de Burgos

— MatríciilM 
Gratuitas. — Curso 1937-1838.

( La relación de alumnos a quienes se 
matrícula gratuita para 

actual con
vocatoria se encuentra de manifiesto 
♦° anuncios de dicho cen
tro dándose de plazo hasta el 30 del 
actual para que los interesados pue
dan formalizarlas. '

25 de abril de 1938. — 'n 
Año Triunfal. ,
Nojíto.cle

Por la Alcaldía de la capital han 
sido impuestas en el día de hoy las si- 
guientes multas: una de 50 pesetas a 
,un individuo por dedicarse a implorar 
la caridad en la vía pública, una de 
20 ai dueño de un perro por tener
le abandonado por la vía pública, xma 
do 15 a una señora por arrojar ba
suras junto a la iglesia de San Lo
renzo y una de 10 a un industrial 
c^bonero por no llevar precintos ni 
etiquetas en los sacos de carbón que 
llevaba a la venta, 1 ’• . t

de viaje. , N _
Con ef objeto dé asistir a la'^sión' 

solemne, que el Instituto de España 
ha de ^lebrar en Sevüla, ha marcha 
do a dicha capital nuestro querido 
^igo el académico de Número de la

-Academia Española don Manuel 
Machado, acompañado de su distin
guida esposa. I ,v 4 f

—Con el mismo fin marcharán ma 
a la mencionada ciudad los aca

démicos de número de la Real Aca- 
n Historia don Antonio

A f z y distinguida esposa, 
i^ímísmo y con Igual objeto sale 

mañana para Sevilla el académico de 
ñyuiero de la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas, nuestro buen 
amigo don Adolfo Pona y Humbert, 
acompañado de su hijo nuestro distín 
guido colaborador don Juan Pona 
(Soi Mayor) y su distinguida esposa.

GOBIERNO MILITAR
Se intensa, la presentaciópn en 

este Gobierno Militar para asun 
tos q.ue les interesa de las perso- 

fetas siguientes: .
Don hernando Martínez Ácitores 

Teniente de Infantería,, don Joa
quin Barrieütes Hiver o; Alférez 
de Coin piemen to de Infantería,, 
don Francisco Sánchez Pastor Do 
minguez; Comandante de Àrtiiie- 
ría xdpn José M^ün Montalvo y 
Guerra; Aiiérez de GompfementQ 
de Canalleria^ don Manuel Ho vira 
Hiicoiau y Aüérez de Artiüeria,, 
don Juan Manuel Gil López.

Sargento de Artillería don Pedro 
Pérez Asenjo y sargento üabditado 
dea Angel HeroandQ Góiaezí , i

’ Selamientos para ef día 26.
AUDIENCIA PROVINCIAL.

Causa procedente del Juzgado 1 
He Instruccián de Arauda de Due- , 
ro, sobre lesiones y daños; seguí ! 
da contra Manuel Gfómez Ibáñez I 
y otros , 1

ANÜilCiOS cCüOMíOúS
CoiRpras y veAias

Sobo fraseo, a l‘ó5 kilo, 
compramos: Calleja, Núñoz 
y C.\

Bolsas. Se venden para 
tiendas de Ultramarinos en 
varios tamaños.

Imprenta Hijo de Valentín 
Arnáiz.

Se vende casa sitio céntri
co y buenas condiciones.

Informes en esta Adminis
tración.

Farmacia] Urge sn venta: 
Informes Juan P. Fernández 
Micón.-Vadocondes (Bmgos)

Chico de 14 a 16 años, se 
necesita.

Comestibles «Atxo Iris».
Lain-Calvo 18.

Certificaciones penales y 
de «Ultima Voluntad», las 
obtiene en 24 horas. Agencia 
R. O. 8. A. N. Generalísimo 
Franco, 31.

Precisándose bicicleta 
buen uso. ofertas. Negociado 
Alumbrado Secretaria Muni
cipal, días y horas laborables

So heoesfta un maestro 
panadero, bien entendido en 
el horno.

Inulh presentarse sin bue
nos informes.

Para tratar con Lorenzo 
Lafont. Pampliegu (Burgos)

Se venden cinco escrito
rios, un armario con dos 
lunas, una librería, un trin
chero, nnusillerfa y un piano-

Para verlo: Relojería Pérez 
Cecilia, Espolón.

Se vende coche <Peageot> 
201 seminuevo, cuatro asien
tos, 6.800 pesetas. Santocil- 
des, 4, comercio.

8s venda máquina d» co- t 
ser «Singer», nueva de píe.

Informes eu esta Adminis 
tración. *

Oeclaraciunes sobre recau
daciones por el «Día semanal 
sin Postre» y «Día semanal 
del Plato Unico», impreso 
con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

Se venden en los tajares ti
pográficos de «El Castellano»

En Santander. Venta casas 
rentando 12'7o.

Informes: Isabel La Cató
lica 8. Carpintería.

Bterias y Goiocacioiies
Se ofrece modis tapara tra

bajar en casas particulares.
Informes en esta Amminis- 

tración.

EArdiAAS y exirayros
Pórdldo de una novilla, pe

lo en la melena, color rojo. 
Atiende por bonita y tiene 
algo más de un año.

Razi'in o entregar a Ruper
to. Villasandiuo.

Quien haya perdido uno 
pequeña cantidad de dinero 
en el centro de la ciuddad. 
puede reclamarla en el Asilo 
de Herman!Las.

Vanos
Papel para envolver se 

vende en la imprenta de este 
periódióo.

SANTORAL DEL DIA
Día 26 Martes, Santos Cleto y iVar- 

oeijno, Mm. Rito semidoble; color ea- 
carnado. Misa de estos Santos; oración 
2.a Concedenos. (de la Virgen); 3.a por 
la fgfesia o por ef Papa; 4.a para pedir 

la lluvia. Gloria. Prefacio pascua/.
Es lícito íSelebrar Misas votivas pri

vadas y privadas de difuntos.
SAN AMARO, — Solemne novena ai 

Bienaventurado San Amaro, en su Ca
pilla del Hospital deí Rey.

A las seis y media de la tarde se re
zará el Santo Rosario, seguirá la no
vena y gozos cantados.

SAN GIL.—Novena al Milagroso 
Santísimo Cristo de Burgos, .que 
se venera en esta parroquia. 
' Pori a mañana, a las ocho, misa 
rezada con acompañamiento de óc 
gano eu el altas de la mila^osa 
imagen. * , .
( Por la tarde, a las siete y media.,, 
rosario y novena, terminándose 
con adoración de las Santas Gotas 
Milagrosa^ y cánticos sagrados por 
los coros parroquiales.

SAN NICOLAS DE BARI, — Nove
na al Santísimo Cristo de la Agonía, 
(Se rezará, todos los días a continuación 
de la misa de nueve, para terminarla 
(el día 3 de mayo próximo. 1

SAN LORENZO.—Septenario que tos- 
Esclavos de San José celebrarán en ho- 
nw aei Santo Patriarca.

Por la mañana, a ¿s nueve, misa 
cantada en ef altar del Santo - y a con- 
jtiuuación hará el ejercicio.

Por la tarde, a las ocho, rosario, 
ejercicio deí septenario'Y gozos cantados 
pór ef coro,de la 'J. C. de la parró- 
quia, terminándose con la adoracLn de 
la santa reliquia.

El último día, l,ó de mayo, habrá jsec-> 
món * .. ' i V i i I < I i ' i .

Sosolón ds Estadística
REGISTRO CIVIL.

Nacimientos.—José Silleras Ruiz^ Au 
rora de María García, Pedro Albizuri 
Guerelas, Félix ‘-García Sancho. ' 1

Defunciones,—Fernando Lorenzo Vi- 
railé, de La Coruña, 30 años, Plaza 
de Prim, 23 y 24. u? Z /

Juan López Fernández, de Saludo 
(Porlevedra) 26 años, Hospital Mili
tar. , ' J.X ” 1 Jí" i k? í ' 1

Eleuterio Bartolomé Gil, de Pinilla 
del Olmo, 20 años,. Hospital Militar, 

Magdalena Moreno Camarero^ de 
Burgos, 18 meses, Huerto del Rey, 9.

Ayuntamionto de Burgos

Teniendo necesidad de aumentar la 
plantilla de la Guardia municipal, interi
namente debido a las actuales circuns
tancias, se pone en conocimiento de los 
que deseen ingresar en este Cuerpo, para 

■ que presenten las sollcitiídes en las ofi
cinas del mismo, antes del primero de 
mayo próximo, siempre que reunan las 
condiciones siguientes:

Haber servido en el Eiérclto o Milicias, 
Tener la edad de 28 a 58 años.
Tener la talla de 1‘67B m.
Burgos 82 de Abril de 1958.
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